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En uso de las atribuciones que le confiere la Ley,

EIPIDB:
La sisuiente ORDEilIXZA QUE rECI¡llEltTA I¡S RELACIOTiES LABORIIJS EI{TRE EL

IUImE n¡ilIcIPIo DE pt Ek'to qrrm I Los lT BAtrmREs.

CAPITULO I
DISFOSICIONIES PRBIJ}IIIANES

Art. 1.- En todos los artlculos de este reglamento, se usarán los t6rninos
::qL HUNTCIPIOi, para referirse al I. Munj.cipio de puerto Quiro y
'TTRABAJADORESTT, cuando se conprenda a o6reros pernanentes, temporales o en
cualquier oodalidad laboral, al servicio de éste.

I
Art. 2.- El Municipio tendrá en pernanente exhibición por lo menos un ejenplar
de este Reglanento Interno en cada una de sug dependencias, para que sirva
de información a sus trabajadores.

Art. 3.- Tanto el Municipio cono sus Trabajadores, quedan sujetos al estricto
cunpliniento de 1as disposiciones del Código de1 Trabajo, de 1os contratos
individuales y de este Reglaoento. Su desconocimiento no es excusa ni
j ustificación de incunpliniento.

Art. 4.- El Alcalde o quien haga sus veces tiene las atribuciones para
representar al Municipio conjuntamente con el Procurador Sfndico, ejercitarán
Eodos los derechos que las Leyes del Trabajo Vigente y las posteriores que
se lleguen a expedir confieran a los patrones para de esta manera poder
supervigilar la buena marcha y fiel cumplimiento de este Reglamento. Los
Enpleados, Directores Departamentales y los que hagan sus veces son
responsables del buen funcionaniento de sus respectivas secciones e informarán
por escrito al Alcalde sobre las faltas conetidas por los trabajadores de
su seccÍón.

CAPITULO II
TIFOS DB (IXtTRAII) DB TRABA'O.

Art. 5.- El personal de obreros del Municipio, tendrán la calidad de
Permanentes, Temporales no estables, por 0bra Cierta y OcasÍonales. Son
Trabajadores Permanentes los que hayan superado el plazo fijo de duraci6n
de sus contratos originaLes y que se encuentran ejecutando funciones de
aquellas que correspondan a 1a actividad normal. Son Trabajadores Temporales
aquellos que hayan sido contratados por escrito para suplir una necesidad
adicional de personas, este tipo de personal por la naturaleza de sus
contratos no esEará amparada por la estabilidad ordinaria o ertraordinaria
y durará 1o que dure la energencia o necesidad. Los Contratos por Obra Clerta,
se otorgarán necesarÍanente por escrito y su objeto será la ejecución de
una obra especffica, material o inmaterial y concluirá a la finallzació¡
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de ella y el contratado percibirá el preclo acordado por el1o, en 1as
condiciones que se hubiere previsto en el contrato. Son trabajadores
ocacionales aquellos que cunplen actividades eventuales y su duración estará
sienpre sujeto a las conclusiones del objeto del contrato.

Expresanente se dispone que el contenido de este artfculo, en 1os que fuere
pertinente se entenderá incorporado en todos los contratos indlviduales oue
se suscriban con el Municiplo.

Art. 6.- En sus trabajos e1 Municipio podrá tanbién, cuando crea necesario,
ocupar contratistas, pero tanto estos cono el personal que aquellos empleen,
no serán considerados trabajadores del Municipio para los efectos lágales
en cuanto a los derechos y obligaciones de los nismos, salvo lo previsto
en la Ley. Las relaciones con los contratlstas se regúlan por el derecho
común. Este tipo de contratos se los hará sienpre por escrito, en el que
constarán el núnero de trabajadores der contratlsEa y la descripci6n de
funciones de éstos. El contratista en ningún caso podrá mantener d-entro de
las instalaciones del Munici.pio o en los sitios en los que cumple con sus
operaciones más personal del que tenga autorizado.

CAPITULO III
AIüISrcX DE 1T,ABT.'AIDNES

Art. 7.- La adnisión de nuevos trabajadores, ya sea para suplir vacantes
o para llenar nuevas necesidades de la operacidn es de exclusiva potestad
deL Alcalde o de quien haga sus veces; y es tanbién de exclusiva competencia
del Alcalde o de qui.en haga sus yeces, la suscripci6n y terni.nación de los
contratos de trabajo. El Municipio no reconocerá la decisidn al respecco
de otras personas.

Para ser adnitido como trabajador del Municipio se requiere:

8)
b)

Ser nayor de edad;
Ser de buena conducta y tener certificación de solvencia moral y buena
conducta, asf cono de conpetencia profesionaL;
Presentar su cédula de identidad, certificado de votaci6n, Libreta militar
o su equivalente y denás requisitos legales¡
Presentar Los tltulos o certiflcados legalnente conferidos;
Obtener certificado médico de buena salud. En dtcho certificado deberá
constar la mención que el trabajador no adolece de enfermedades infecto
contagiosas, ni el slndrone de innunodeflciencia adquirida;
los certificados de trabajo de los anteriores empleos, con determinaci6n
de tiempos de servicio, funciones, renuneraciones y causa de La separación,
asl como la identificacl6n de los lugares de trabajo; y,
Cualquier otro documento o instrunento que a juicio del Municipio,
considere necesario.

c)

d)
e)

f)

8)
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Todos los documentos que se refieran a los numerales anteriores deberán ser
auténticos.

Si se descubriere alteración, falsificación u obtención dolosa de los
docunentos presentados por el aspirante a empleado después de que éste fue
adnitido cono tal de un trabajador que estuvo ya laborando en e1 Municipio,
en uno y otro caso, e1 trabajador será separado innediatanente del t{unicipio,
pues este hecho se considerará como falta grave y constituirá causa suficientepara ra soliciEud del correspondiente visto bueno ante la Autoridad de
Trabaj o.

Art. 8.- Toda persona que solicite trabajo en el Municipio, luego de seradnitida como trabajador del Municipio, suscribirá un contrato- escrito,
siempre con periodo de prueba, ercepto que sea temporal.

Art. 9.- A1 ingresar al servicio, todo trabajador deberá dar por escriEo
su dirección doniciliaria coopleta y cad,a vez que carnbie de donitilio t¡.enela obligación de avisar por escrito a1 Municipio, veinte y cuatro horas
después de producido este canbio, plazo máximó. De igual. manera, deberasuni.nistrar los docunentos justificativos de las cargas familiares con
determinacidn de nombres, edades y calidades.

El hecho de presentar docuoentaci6n falsa para justificar cargas familiares
será considerada cono falta grave y suficiente para dar por terninado e1
contrato, previo el visto bueno correspondiente.

Art.l0.- Para la relación laboral, e1 donicilio del trabajador será el lugar
donde fue contratado, el mismo que surtirá todos los efectos legales, en
todo caso observará 1o establecido en el Art. 579 del C6digo de Traba-5o.

CAPTTULO TV

IOTARIO Y JOil{TDAS DB TRTMJO

Art. 11.- La jornada náxina de trabal o será de ocho horas diarias de nanera
que no exceda de 40 horas senanales, en horarios y turnos que le sean
señalados. En los casos de labores en dlas de descanso y fériados, se
sujetarán a 1o convenido en e1 contrato individual y 1o dispuesto en el c6digo
de Trabaj o.

a.- [¿ entrada será a las O7H30r de la nañana y las l3H0O en 1a tarde, un
nargen de gracia del lO ninutos senanales, es decir Z minutos diarios,
dentro de los cuales no se podrán considerar cono atraso, a partir delll se sancionará con una multa equivalenEe al 102 de la renunaraci6n
diaria hasta un náximo de media hora, pasado este tiempo se descontaráel valor coprrespondiente a nedio dfa de trabajo, a nás de lo que
establece el Art. 54 del C6digo de Trabajo y no se pernitirá su ingreso
a la media j ornada.

b.- El trabajador desenpenará su labor en el lugar donde se le determine
dentro de La jurisdicci6n del Cantón.

.\
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Art. 12.- Todo trabajador que deba suspender sus labores para cumplir el
servicio nilitar obligatorio podrá, al concluir ésLe regresar a Ia misma
ocupación según lo estabLecido el el nuneral 2 del Art. 174 del C6digo de
trabaj o pero si el trabajador reg,resara despues de treinta dfas de haberce
licenciado perderá todo el derecho. Si el Municipio ocupase 1os servicios
de otro para reemplazar al ausente, retirará al primero irunediatanente que
regrese al segundo, sin pago de indemnizacidn alguna, según 1o establece
la misma disposici6n legal.

Art. 13.- E1 Trabajador deberá rnarcar personalnente su ingreso y salida en
su respectivo registro de asistencia. En ningGn caso esta obligaci6n podrá
ser delegada por el trabajador. En las áreas en las que no se puedan controlar
Ia asistencia por medio del Registro, se 1o hará por reporte de1 Jefe de
Area o sección:

a .- Faltar al trabajo nás de tres dfas consecutivos sin justificación es
causal de visto bueno,

b.- Llegar alrasado al lugar de trabajo por nás de cinco ocasl.ones en el
nes es causal de visto bueno.

CAPITULO V

DE I¡S PER}IISOS

1.- tos permisos para Asuntos personales serán concedidos de la siguiente
n¿¡nera:
a) Por un máximo de hasta cuatro horas será autorizado por el Jefe de

Sección.
b) De cuatro horas en adelanbe hasta un dla deberá ser autorizado por

eI Jefe de Personal.

2.- La falta al trabajo deberá j ust.ificarse oportunamente y
satisfactorianente en el Departanento de Personal, previo la legalización
correpondien¡e del permiso respectivo de1 Jefe o Director Departamental-.

3.- Las falta por enfermedad se justificará preferentenente mediance un
certificado nédico expedido por le IESS, el mismo que será verificado
su autenticidad.

4.- Ia falta de trabajo por calanidad doméstica deberá justificarse ante
el Jefe de Personal considerándose como tales los siguientes casos:
a) Enfermedad
b) Accidente o fallecimiento de familiares comprendi.dos dentro del cuarto

grado de consaguinidad y segundo de afinidad; y,
c) Sinlestros que afecten a la propiedad de los bienes de1 Trabajador.
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CAPITULO vr

RE}IIJIIERACIOIIES

Art. 14.- El Municipi.o rernunerará a sus trabajadores de acuerdo con el sueldo,
salario o jornal convenidos, en ningún caso inferior a los mlnimos legales.
De acuerdo a la capacidad financiera y econamica del Municipio, increnentará
los sueldos y salarios de J-os trabaj adores, pero en todo caso y como principio
de estos incrementos se estenderá imputables a cualquier otro incremento
futuro o anterior innediato, que sea voluntario del empleador dispuesro porel congreso Nacional, el Presidente de la RepúbliCa y las -comisiones

Sectori.ales de salarios.

Art. 15.- Los salarios o renuneraciones que el Municipio paga a sus
trabajadores serán pagados los últimos dfas de cada mes a roenos lue Eales
fechas correspondan a sábados o domingos y dlas festivor, "n "uyo 

caso se
pagará el dla hábil posterior o anterior a esas fechas.

Art. 16.- Todo trabajador al momento de recibir sus haberes, está obligadoa confrontar los cálculos hechos por el Municipio r"rp".to a sueláos,salarios, sobre tiempos y a suscribir el rol de pagos correspondientes.

lrt. 17.- Para 1os efectos del pago del salario o remuneraci6n por la labor
de un trabajador será n:cesario que su jornada de trabajo este debidamente
resgistrada o reportada, tanto 1a hora de entrada como la de salida en el.
registro respectivo.

Art. 18.- Para los efectos del pago de sobretienpos y horas extras o
deducciones por no asistencia a1 trabajo, durante los días del mes que se
está pagando, éstas serán incluidas o excluidas respectivamente en ei pago
mensual subsiguiente o sea con treinta días de atraso, para facilitar élcontrol de las mismas. Los viáticos, subsistencia y gastos de movilización
se pagarán conforme e1 Reglamento establecido para el efecto.

CAPITULO WI

VACACIONES AilUAI.ES

Art. 19.- Las fechas para las vacaciones de los trabajadores, serán fijados
por eI Municipio de una manera preferente de acuerdo a 1o dispuesto en el
Art. 69 del Código de Trabajo.

Art. 20.- Si el Municipio necesita ocupar los servicios de un trabajador,
por tratarse de labores técnicas o de confianza y para 1a cual sea dificil
al momento de reemplazarlo, se notificará al trabajador que no podrá gozar
de sus vacaciones en ese año.
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CAPITULO
OBLIGACIO}IES DE II}S TRABA"'AMRES

Art. 21.- Las obligaciones especial-es de los trabajadores del Munlcipio en
sus respectiyas funciones serán aquellas que naturalmente le corresponden
en la descripción del trabajo que desenpeñan.

Art.. 22.- Son obligaciones de los Erabajadores del Municipio a nás de las
constantes en el Art. 45 del Cddigo de Trabajo y de las demás indicadas enla Ley de este reglamento, l-as siguient.es:

1.- Cumplir con 1o que dispone el Código de Trabajo, el Contrato fndividual
y el presente reglamento interno.

2.- Curnplir con el horario de trabajo establecido por e1 Municipio.

3.- Mantener la roás estricta disciplina en el trabajo.

4.- Defender los intereses del Municipio evitando perjuicios y daños.

5.- Respetar a sus superiores y cultivar las más completa armonía con los
demás trabajadores, ésta particularidad deberá observarse durante las
horas de labores y fuera de ellas,

5.1.- Respetar al público y mantener cordiales rela.ciones con el trabajo
y atención a1 público.

6.- Observar las medidas de higiene y rqedidas precautelarias de la salud.

7.- Curplir y sujetarse a las nedidas de prevenci6n de riesgos del trabajo
que dicte y ordene e1 Municipio, por medio de sus autorizados o por
instruccj-ones escriEas que se coloquen en lugares adecuados y más
concurridos por los trabaj adores.

8.- Entregar ai- Municipio, cuando se separe el t.rabajador de sus labores
o al salir de1 servicio por una u otra causa (licencia,
vacaciones enfermedad, despido o desahucio) todos los implementos, útiles,
enseres y materiales que se hubieran entregado a1 trabajador para sus
labores y buen desempeño.

9.- Dar el aviso correspondiente dentro de 1as 72 horas posteriores en caso
de falta de asistencia por enfermedad para la juscificación, al Jefe
de su secci6n para que este a su vez conunique al Jefe de Personal, quien
podrá justificar las faltas, previa comprobación de 1a enfermedad mediante
certificado médico extendido preferentemente por e1 respectivo
departanento del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o por un médico
designado por el Municipio.

1O.- Dar aviso oportuno a sus superiores de todo 1o que a su juicio puede
perjudicar la marcha normal del trabajo de1 taller, vehlculos,

VITI

I
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naquinaria, etc; del Municipio donde preste sus servicios contribuyendo
asf al buen funcionamiento de la misma.

11.- Surninistrar a sus jefes inmediatos por escrito, personalnente o por
teléfono infornaciones cornpletas y detalladas de todo daño o novedaáes
que se produzcan en los bienes del Municipio, aún en aquellos que no
se encuentran act.ualnente bajo su cuidado, pero de cuyo deterioro o
amenaza tenga notj-cia.

L2.- En caso de accidentes de trabajo, están obligados a dar parEe
ir¡nediatamente a sus respectivos Jefes, ésLos 1o comunicarán a1 Jefede Personal, quien a su vez dará aviso o parte escriEo a fin de
presentarlo ante la respectiva autoridad conforme a 10 dispuesto en

el Cddigo del Trabaj o.

13.- Los trabajadores por Eurno tienen la obligación de anotar en los
formularios que les suninistre el Municipio, 1os datos que le serán
indicados.

14.- Llegar sin atraso a sus labores y no faltar a 1as mismas, sujetándose,
en caso de hecerlo a 1o dispuest.o en e1 Art. 54 del Código de Trabajo.

15.- El trabajador de turno, al transmitir a su compañero sucesor le informará
todas las novedades que hubieran ocurrido durante su labor. Además
apuntará tales novedades en el libro correspondiente u hoja de reporree infornará acerca de las mis¡na al trabajador encargado áe 1levar los
li.bros de marcha.

16.- El trabajador que entre a trabajar por turno revisará innediatamente
la máquina, impleÍ¡enlos o aparatos que tengan a su cuidado. Al enconcrar
una novedad que no haya sido señalada por el compañero que deja el turno,
dará en el parte a su respectivo Jefe, para que este proceda en la forma
más conveniente.

17.- Usar la ropa de trabajo que el Municipio entrega a sus trabajadores,
así como las mascarill-as, cascos y otros implenentos que el Municipio,
provee, según el trabajo que realizan para fines de seguridad.

18.- Someterse al control médico de1 profesional que designe e1 Municipio
cuantas veces se requiera.

19.- Ejecutar con diligencia y eficacia 1os trabajos )¡ Eareas que le asignen
sus superi.ores.

CAPITULO il
DE I^TS PROHIBICIO}IBS

Art. 23.- Adenás de la prohibiciones esEablecidas para el trabajador en el
Art. 46 del Código de Trabajo y las dennás determinadas en las Leyes y en
este reglamento, está prohj.bido al trabajador:
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1.- Tomar bebidas alcohólicas durante las horas de trabajo o presentarse
a1 trabajo en estado de embriaguez o introducir bebidas embriagances
a cualquier dependencia del municipio, ser adicto a estupefacientes,
presentarse en el trabajo bajo la acción de éstos o introducirlos a
cualquier dependencia de1 ltunicipio.

2.- Hacer escandalos como peleas dentro de 1as dependencias de los talleres
del Municipio o cualquier otro acto público reñido con la rnoral y 1as
buenas costumbres en 1os lugares de t.rabajo y fuera de ellos.

3.- Portar armas de cualquier cl.ase en los lugares de trabajo a excepcidndel personal que tiene autorizaci6n para el cuidado de la propiedad e
instalaciones del Municipio.

4.- -Participar en juegos de azar en los lugares de trabajo y en general en
Ias depenedenci.as de trabaj o.

5.- Abandonar sus labores sin permiso previo de1 Jefe inmediato en caso de
ausencia de aquel o encargar sus obligaciones o trabajo a otra persona
sin consentimiento expreso de su Jefe innediato.

6.- Negarse a efectuar trabajos que le hayan sido encomendados dentro del
desernpeño de sus obligaciones, el trabajador podrá prestar su cooperación
en algún ot.ro trabajo eventual que pudiera ofrecerse, cuando por cualquier
motivo no pudj.era desempeñar sus labores específicas, trabajo que deben
guardar relación con el que regul.armente está obligado en ejecutar.

7.- Usar herramientas, equipo y rnaEeriales del Municipio en trabajos
particulares o disponer de éstos o productos o bienes en general del yunicipio
así cor¡o distraer sus horas de trabajo en ocupaciones que no sean 1as quele han sido confiadas.

8.- Poner escriEos insultantes o dibujos obsenos en las paredes de 1as
oficinas e instalaciones de1 Municipio, en eJ- cuerpo dL las máquinas
o en cualquier dependencia de trabajo.

9.- Usar palabras indecorosas o ejecutar actas que están reñidos con 1a moral
en las horas de trabajo y en general dentro de las dependencias de
trabaj o.

10.- Dormir durante las horas de trabajo.

11.- Suspender sus trabajos para fornar grúpos o tertulias con sus compañeros.

12.- Fumar en los lugares donde existen la orden de no hacerlo.

13.- Propagar rumores falsos que vengan en desprestigio de1 Municipio.

14.- Dar dinero en prestamo a sus compañeros de trabajo con fines comerciales
dentro de la Instituci6n Municioal.

)
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15.- I'io sujetarse a la fecha señalada para que el trabajador haga uso de
sus vacaciones.

1ó.- Trabajar dentro de la jornada de trabajo para otra entidad, Empresao persona particular nientras est.é vigente su contraLo de trabajo con
e1 )lunicipio, salvo que haya recibido autorización de la Municipalidad.

17.- rntervenir en luchas po1íticas o religiosas dentro de las instalaciones
del l,lunicipi.o.

18.- Endosar, entregar o vender a otra persona sea ésta del Municipio o
extraña, el equipo (uniforme de trabajo).

19.- Suspender el crabajo que por su naturaleza no pueda interrunpirse sin
antes haber entregado el servicio al reemplazante, y, en curso de que
éste no se presentare oportunamente continuará laboiando hasta que elJefe respectivo llene la vacante o ausencj.a de este lurno, si se
presenta el caso de ausencia de1 reemplazante avisará al Jefe, quien
tomará las nedidas del caso.

20.¿ Sí son choferes y conductores de vehlculos, desconocer de 1as leyesy reglamentos de t.ransito y dejar de cumplir con 1as obligaciones de
obtener su licencia anual y portar todos los documentos en orden para
evitar perjuicios al ¡,tunicipio por el retardo en el desempeño de las
funciones o labores encomendadas a estos trabajadores.

21.- No cerciorarse por si mismo del perfecto funcionamiento de1 norory demás accesorios deL vehlculo entregado, comprobando e1 estado delos frenos antes de salir a viaje o comenzar el trabajo que dernandael empleo de un vehfculo.

22.- Permitir que persona alguna meneje el vehlculo que está a cargo del
Lrabajador, asl cono llevar carga no autorizada, salvo e1 caso que
perciba orden del Jefe inmediaLo superior en cuyo caso será el
responsable.

23.- Movilizar el vehículo sín haber recibido orden de su superior o conducirel vehículo por trayectos, vlas o lugares que no sean 1os indicados
por el i"iunicipio.

24.- No dar cuenta estricta a sus superiores de toda la carga que se 1e
encomienda para su transporte, haciéndose directamente responsable
personal y pecuniariamente por todo artlculo de1 cargamento, hasta la
entrega aI destinatario o bodega designada por el despachador, salvoel caso de perdida o deterioro que se deba a fuerza mayor, hecho que
deberá ser j ustificativo.

25.- Transportar a personas extrañas en los vehículos de propiedad del
municipio, salvo el caso de ayuda en previsión de algfin acto de fuerza
mayor o por asuntos estrictamente de trabajo.
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26.- Responderá e1 trabajador personalmente por los accidentes, daños y
perjuicios que por su culpa debidamente comprobada se hubiera ocasionado.

27.- Descuidar el vehículo entregado y no dar aviso a1 superior de 1os rlaños
que se hayan presentado en é1.

2A.- Utilizar sin permiso de1 Municipio náquinas, enseres, vehlculos,
herranientas o cualquier otra pertenencia del i'lunicipio o de ernplearlos
en trabajos particulares y en actividades distintas de 1as DroDias o
disponer arbitrariamenEe de éstos.

29.- Difundir entre sus coínpañeros o entre particulares, secretos o
informaciones de1 Municipio.

3o.- rnvolucrarse en actividades que presenten intereses contrapuestos con
los del itlunicipio.

31.- Proferir acusaciones falsas en contra de las principales autoridades
¡lunicipales.

CAPITULO
@I,IrcRTA}ÍIENM DE I¡S TRABAJADORES

Att. 24.- si un trabajador observare una vida de embriaguez frecuente, fuese
adicto a drogas o se comprobase que ha atentado gravemente contra la moraly las buenas costunbres, será despedido del traba5o previo e1 visto bueno
legal .

Art. 25.- Todo trabajador que intencionalnente o por nedio de descuido
debidamente comprobado, ponga en eyidente peligro su vida o la de orra
persona' será despedido del trabajo por ésLa falta grave mediante el visto
bueno respectivo que se soliciLará por 1a llunicipalidad a1 Inspector de
Trabaj o.

CAPITULO XI

sAltcIoI{ES

Art. 2ó.- De conformidad con el contenido de los artículos anteriores y en
consecuencia de 1o dicho, e1 Municipio por conducto de 1os funcionarios que
estén debidamente autorizados, podrá imponer una o nás de las siguientes
sanciones al trabajador que no curnpla con sus obligaciones o no se sujetea 1o prescriLo en el C6digo de Trabajo y este Reglamento. Corresponde al
Municipio determinar la sanci6n, pues el orden siguiente no supone prelaci6n.

a) Anonestación verbal
b) A¡nonestación escrita
c) Imponer una nul-ta de acuerdo a la Ley, que en ning6n caso

l0Z de la remuneraci6n diaria; y,
d) Terminar con el contrato (observando el trámite previsto

de Trabajo).

será mayor al

en el Código
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I'tt. 27.- Las sanciones establecídas en e1 presente capítu10, se aplicarápor el Jefe de personal de1 )lunicipio, quien ordenará la emisión de la
amonestaci6n, el cobro de 1a multa mediante retención de1 sueldo o salario
del trabajador hasta e1 10% de 1a remuneración diaria.

Art. 28.- E1 1002 de las nultas que el Municipio imponga a sus trabajadores
según este Reglamento serán descontados en el ro1 de pagos al final de cada
mes.

CAPITULO xIr

RECIAI{O DE LOS TRASAJADORBS

Art. 29.- Todo trabajador que deseare hacer un reclamo en relaci6n con su
Iabor o salario deberá hacerlo ante e1 Alcalde.

Art. 30.- El Alcalde ordenará la innediata solucidn de 1a dificultad
proveniente de las relaciones de trabajo con sus trabajadores en la forma
más jusLa y legal, tratando siempre de rnantener en todo caso las disposiciones
de1 Código del Trabajo y las constantes en este reglamento.

CA PITULO XIIT

BSTIDO FIST@, BT{ÍER}IEDADES Y ACCIDENTES DE TRABAJO

Art. 31.- cuando se conprobare que un trabajador adolece de enfermedacl
peligrosa para la salud de sus compañeros de labor e higiene de la actividaddel Municipio' se notificará a1 trabajador para que proceda a su curación
in¡nediata.

Art. 32.- Todo trabajador que sufriere accidentes de trabajo dará
i-runediatarDente aviso de este hecho a su Jefe respecti.vo.
Si no estuviere presente el Jefe respectivo de sección, el parte lo dará
al empleado que haga sus veces. Estos avisarán enseguida que el accidente
ha ocurrido, al Jefe de Personal del l4unicipio, para que 1o transnita al
Alcalde.
Si por fndole del accidente, el trabajador que lo ha sufriclo no puede
presentar el inmediato informe, deberán hacerlo a las mismas personas, los
compaireros de trabajo que tengan conocimiento del hecho.

Art. 33.- Todos los trabajadores de1 Municipio están obligados a respeEary cumpli.r 1¿rs indicaciones seguridad, cuando éstas tengan por fin, evitar
y prevenir accidentes o riesgos de trabajo. Se considerará falta grave la
violación de ésta disposici6n.

CAPITULO XIV

ITERR¡I{IENTAS Y MATERIALES

Art. 3¿1.- Se considera que los trabajadores cuando retiran herramientas las
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reciben en buen estado, al menos que haga constar 10 cont.rario alguna novedad
a1 momento de la entrega al funcionario responsable, si d.urantJ el trabajo
una herranienta sufre algún daño debe justificarse ante el Jefe inmediat'.

Art. 35-- Los trabajadores antes de salir del t.rabajo están obligados a cevol-ver las herranientas al funcionario responsable. Este los ráingresará alvale respectivo firmado por e1 trabajador a1 momento de recibir 1as 
-herramien-

DISPOSICIOIIES FII{AJ.ES

Art. 4O.- Unicamente el l,lunicipio representado por el Alcalde o quien haga
sus veces' podrá resolver sobre contratos de trabajo, fijaci6n de salarioy condiciones de los misrnos, a1 igual que sanciones, mulias y terminaci6n
de relaciones laborales. En consecuencia cualquier otra personá que se tome
tales atri.buciones, será la única responsable ante el trába¡ador y por todas1as consecuencias que emanen tales arbitrariedades en -relaci-6i con el
i'lunicipio y el Trabajador.

Art. 41.- En caso de duda, omisión o contradicci6n en el presente reglamenco,
se atenderá a 1o que seña1e el código de Trabaj o y sus reformas en vigencia.
En todo caso de contradicci6n entre el Reglamento rnterno y el cóntrato
individual, prevalecerá .ste úlEimo.

Art. 42.- El presente reglamennto entrará en vigencia a partir de 1a fecha
de su promulgaci6n por el Ilustre Concej o Cantonal de puerto Quit.o.

Art. 36.- se entenderá que el trabajador ha devuelto las herramientas enbuen estado si el bodeguero, al mo¡nento de recibirlas no hiciere constar
algún daño en ellas.

Art. 37,. - -Los trabajadores a quienes e1 Municipio entrega herramientas para
que estén bajo cuidado de ellos, firmarán un recibo por la! mismas. peri6dica-
nenEe er Bodeguero direcLa o indirectarnente hará un invenlario de 1as herrami-
entas entregadas por est.e medio.

Art. 38.- Toda pérdida o avería de herramientas será notíficada en el actoaI Jefe respectivo.

Art. 3g.--Iodo tra¡ajador está obligado a pagar el valor o a reeinplazar l.s
herramientas perdidas, por culpa debidamente comprobada más no por uso normal.

CAPITULO xv



aa
p(

I. MUNICIPIO DE PUERTO QUITO

TELFS. 392326 - fl9-447fjfl2 P|CHTNCHA - ECUADOR

Página trece (13)
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